
Ayudas a la
Artesanía



OBJETO

Fomentar la regularización de profesionales artesanos en nuestro

municipio, mediante el apoyo y asesoramiento adecuado. Inscripción

gratuita en el Registro Regional de Artesanos para que disfruten de las

ventajas que la Consejería de Comercio y Artesanía brinda a los

artesanos murcianos y también para poder promocionar la artesanía

local mediante regulación de ferias de artesanía de carácter

semipermanentes, así como contar con un censo de artesanos en San

Pedro del Pinatar.

BENEFICIOS

Puede obtener la Denominación de Artesaníade la Región de Murcia.

El artesano de San Pedro puede garantizar la autenticidad, calidad y

procedencia de sus productos artesanos elaborados en el territorio de

la Región de Murcia mediante el asesoramiento y la gestión tutorizada

de la oficina de recursos.

Estas piezas artesanas  se promocionarían bajo la denominación

"Artesanía de la Región de Murcia".  Y también podrán informarse de

los cursos de artesanía, becas y premios que existan en la actualidad.

PARTICIPAR EN FERIAS NACIONALES DE INTERÉS ARTESANO.

Ayudaremos al artesano a presentar solicitud de participación en

diferentes ferias de artesanía. Y le aportaremos una relación de ferias

nacionales de interés artesano.

PREMIOS REGIONALES  Y NACIONALES  DE ARTESANÍA.

También ayudaremos al artesano local a presentar candidatura al Premio

o Premios de artesanía, en diferentes convocatorias locales, autonómicas

y nacionales. Asesorándoles en las presentaciones de los proyectos

artesanales.  Con el objetivo de prestigiar la obra artesana de los

nuestros, presentándola en un entorno de calidad y excelencia.

Programa de Artesanía



Ayudas a artesanos individuales y
empresas artesanas no individuales
de la Región de Murcia para el
desarrollo del sector artesanal.
Convocatoria anual.

OBJETO

Financiar inversiones de carácter artesano, proyectos de inversión

directamente relacionados con la mejora del proceso productivo, la

competitividad, la seguridad industrial y la inversión tecnológica, que

englobe entre otras los siguientes:

1º. Programa: Gran inversión.

2º. Programa: Destrucción total o parcial de taller.

3º. Programa: Otras inversiones.

4º. Programa: Jóvenes artesanos.

CUANTÍAS

Consultad en la Oficina de Recursos.

PLAZO DE SOLICITUD

La solicitud deberá presentarse en los 30 días naturales siguientes a

la fecha de publicación de la convocatoria en el BORM, pero todo

depende de la convocatoria de este año 2009.

DESTINATARIOS

Artesanos Individuales y  Empresas de Artesanía,  que se encuentren

 inscritas en el Registro de Artesanos de la Región de Murcia.

REGULACIÓN

Orden de 6 de mayo de 2008,

reguladora de las bases y

convocatoria de las ayudas a

Artesanos Individuales y Empresas

Artesanas no individuales de la

Región de Murcia para el desarrollo

del sector artesanal, ejercicio 2008.


